
Legal 
•1958

^STSERCIO]

» ¿Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO DOMINGOS T FESTIVOS

Director: Diputado Ponente D. Eusebio Barañano Martínez

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

De años anteriores: 20 pesetasEjemplar: 10 pesetas

Miércoles 15 de octubreAño 1980

SUSCRIPCION
Anual ... 1.000 ptas.
Semestral 600 ”

franqueo concertado
Núm. 09/2

blaí ¡1
^ntados

GOBIERNO CIVIL
Normas sobre Ia_ próxima campaña de 
siembra del término de Merindad 

de Cuesta Tirria

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, de acuerdo con la Corporación 
Municipal y la Cámara Agraria Lo
cal, se publica la presente circular, 
que se ajusta a las normas que de
berán ser observadas en la próxima 
campaña de siembra en las tierras 
de dicha zona incluidas en el proce
so de Concentración.

1. ° Que la recepción provisional 
de las parcelas adjudicadas por el 
IRYDA a los propietarios, será a 
partir del 1 de enero de 1981.

2. ° En las antiguas parcelas que 
en el presente año agrícola hayan 
estado de barbecho y las sembradas 
de cereales y leguminosas, corres
ponderá sembrar a los propietarios 
de los nuevos lotes de que forman 
parte, a partir de la toma de pose
sión.

3. ° Las fincas que en la actuali
dad estén sembradas de berzas o na
bos, serán aprovechadas por el anti
guo propietario hasta el 15 de febre
ro de 1981, pasando al siguiente día 
a propiedad del nuevo titular.

4. ° Cualquier otra parcela cuya 
situación no se especifique en el 
apartado anterior, será cultivada por 
los propietarios de los nuevos lotes, 
a partir de la toma de posesión.

5. ° El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios del vuelo exis
tente sobre las parcelas se prolonga 
para los árboles frutales y para los 
maderables, hasta la toma de pose
sión, pasando a partir de esa fecha 
a pertenecer a los nuevos propieta

rios, si no han sido retirados antes 
en condiciones legales.

6. ° Los nogales pasarán a propie
dad de los nuevos titulares, a par
tir del 1 de enero de 1982.

7. ° En las zonas de arbolado que 
hayan sido incluidas en concentra
ción, los nuevos propietarios podrán 
realizar el acondicionamiento de las 
fincas en cualquier momento, amon
tonando la leña resultante, la cual 
podrá ser retirada por los antiguos 
propietarios hasta la fecha límite de 
la toma de posesión. Transcurrido 
este plazo pasan a pertenecer a los 
nuevos propietarios.

Burgos, 26 de septiembre de 1980. 
El Gobernador Civil, Manuel del 
Hoyo Aguilera.

D1PUTACHIN PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y Oficina 

de Planes Provinciales

CONTRATACION DIRECTA DE 
OBRAS

Autorizada la contratación direc
ta de obras comprendida en Planes 
Provinciales, en las Oficinas de este 
Servicio se hallan expuestas las 
obras que a continuación se relacio
nan y para las cuales se admitirán 
ofertas hasta las 12,30 horas del día 
29 de octubre.

Para concurrir a estas obras es 
preciso que el contratista esté en 
posesión del documento de califica
ción empresarial, estando dispensa
dos de prestar fianza provisional 
quienes acrediten la clasificación re
querida para concurrir a la licita
ción:

Obras de tipo hidráulico:

— Busto de Bureba, presupuesto, 
3.090.039 pesetas; fianza provisional, 
61.808 pesetas.

— Guinicio, presupuesto, 5.117.806 
pesetas; fianza provisional, 102.356 
pesetas.

— Jaramillo Quemado, presupues
to, 7.646.149 pesetas; fianza provisio
nal, 152.923 pesetas.

— Hoyuelos de la Sierra (1.a fa
se), presupuesto, 3.588.820 pesetas; 
fianza provisional, 71.776 pesetas.

— Peñacoba, presupuesto, 7.023.862 
pesetas; fianza provisional, 140.477 
pesetas.

— S o 1 d uengo, presupuesto, 
7.849.427 pesetas; fianza provisional, 
156.989 pesetas.

— Villalbilla de Burgos, presu
puesto, 13.085.333 pesetas; fianza 
provisional, 261.707 pesetas.

— Villaverde Peñahorada, presu
puesto, 4.499.989 pesetas; fianza 
provisional, 90.000 pesetas.

— Z a 1 d uendo, presupuesto, 
7.376.933 pesetas; fianza provisional, 
147.539 pesetas.

— Rubena, presupuesto, 1.540.154 
pesetas; fianza provisional, 30.803 
pesetas.

— Sasamón, presupuesto, 3.810.466 
pesetas; fianza provisional, 76.209 
pesetas.

— Villanueva Soportilla, presu
puesto, 6.174.753 pesetas; fianza pro
visional, 123.495 pesetas.

— Castrillo de Cabezón, presu
puesto, 11.052.538 pesetas; fianza 
provisional, 221.051 pesetas.
Obras de alumbrado público:

— Cayuela, presupuesto, 812.560 
pesetas; fianza provisional, 16.251 
pesetas.

— Gumiel de Hizán, presupuesto, 
2.157.350 pesetas; fianza provisional, 
43.147 pesetas.
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— Vallejimeno, presupuesto, 
980.720 pesetas; fianza provisional, 
19.614 pesetas.
Obras de pavimentación:

— Doñasantos, presupuesto, 
6.987.713 pesetas; fianza provisional, 
119.754 pesetas.

— Huerta de Rey, presupuesto, 
6.119.950 pesetas; fianza provisional, 
122.399 pesetas.

— V a 1 d eande, presupuesto, 
11.972.958 pesetas; fianza provisio
nal, 239.459 pesetas.

— Fresnillo de las Dueñas, presu
puesto, 10.548.421 pesetas; fianza 
provisional, 210.968 pesetas.

Caminos:
Lote núm. 1

— Acondicionamiento camino BU- 
V-2032 de BU-2000 a BU-V-2031, 
por Adrada de Haza.

— Idem. id. BU-V-2031 a N-122, 
Castrillo de la Vega a Adrada de 
Haza.

Presupuesto, 15.015.000 pesetas; 
fianza provisional, 300.300. pesetas.

Lote núm. 2

— Idem. id. BU-V-5509 por Cie- 
11a a BU-5500.

— Idem. id. BU-V-5571 Hozalla 
a BU-5520.

_ Idem. id. BU-V-5528 Murita a 
BU-5520.

Presupuesto, 5.887.000 pesetas; 
fianza provisional, 117.740 pesetas.

Lote núm. 3
— Idem. id. BU-V-9004 Tejada a 

BU-9000.
— Idem. id. BU-V-9201 Valdean- 

de a la Ermita del Juncal.
— Idem. id. BU-V-8002 Villovia- 

do a Revilla Cabriada.
Presupuesto, 8.902.600 pesetas; 

fianza provisional, 178.052 pesetas.
Lote núm. 4

— Idem. id. Arcellares a BU-6220.
— Idem. id. Congosto a Ordejón 

de Abajo.
— Idem. id. Los Ordejones a BU- 

6210.
— Idem. id. del Cementerio en 

Sasamón.
— Idem. id. de Trashaedo a BU- 

6220.
Presupuesto, 16.742.928 pese tas; 

fianza provisional, 334.859 pesetas.
Caminos individuales:

— Acondicionamiento Camino BU- 
V-8227 Quintanar de la Sierra al lí
mite provincia (Parcial).
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Presupuesto, 10.712.800 pesetas; 
fianza provisional, 214.256 pesetas.

— Idem. id. de Quintanarruz-Ler- 
milla a C-629 (Parcial).

Presupuesto, 4.169.515 pesetas; 
fianza provisional, 83.390 pesetas.

— Idem. id. de Revillarruz a la 
N-234.

Presupuesto, 2.500.000 pesetas; 
fianza provisional, 50.000 pesetas.

— Idem. id. BU-V-5111 Valde- 
quintanilla por Valderrueda a Bri- 
viesca.

Presupuesto, 8.236.200 pesetas; 
fianza provisional, 164.724 pesetas.

Burgos, 14 de octubre de 1980. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

5669.-3.790,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
promovido por don Miguel Angel 
Chico González, mayor de edad, ca
sado, con doña Mercedes García del 
Río, industrial y vecino de Burgos, 
se tramita expediente de dominio 
para la reanudación del tracto suce
sivo interrumpido en el Registro de 
la Propiedad, en relación con la si
guiente finca urbana sita en Burgos:

“Número 44. — Vivienda del piso 
actavo, mano derecha, saliendo del 
ascensor, mano izquierda, letra B, 
de la casa sin número de la Avenida 
del General Vigón, al pago de Ca
lleja Honda, tiene una superficie 
construida aproximada de ciento 
cuarenta metros cuadrados, tiene dos 
puertas de acceso, una de servicio 
que da a la cocina y otra principal 
que da al vestíbulo, consta de ves
tíbulo, pasillo, salón-comedor, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y terreza a la 
fachada principal, refleja una cuota 
de participación en relación con el 
valor total del edificio del que for
ma parte del dos por ciento, e ins
crita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.642, libro 129, sección 3.a 
de Burgos, folio 130, finca 10.310, 
inscripción 1.a, a nombbre de don Je

sús Vega López y doña María Resu
rrección García Espinosa”.

Pertenece la finca al solicitante 
por escritura de adjudicación en pa
go de asunción de deudas, otorgada 
con fecha 31 de diciembre de 1974, 
ante el Notario de Burgos, don Ju
lián Manteca Alonso Cortés al nú
mero 1.541 de su protocolo, por do
ña María del Amor Chico Gonzá
lez, actuando a nombre de don Je
sús Vega López.

A virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solici
tada para que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del' 
presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan comparecer en 
el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta. —— El Juez, José Antonio 
Vesteiro Pérez. — El Secretario 
(ilegible).

5572.-2.350,00

Tribunal Tutelar de Menores
Para surtir efectos en expedientes 

seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán, se 
cita por medio del presente, a las 
personas que más adelante se dirán, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezcan .en las Ofi
cinas de este Tribunal, sitas en la 
calle Vitoria de esta capital, piso 
primero de la casa núm. 21, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
sándole los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Números de los expedientes:
138 del año 1977.
140 del año 1977.

141 del año 1977.
Personas a quien se cita: Severino 

Pulgar Paisan, sin domicilio cono
cido y residente que ha sido en esta 
ciudad.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Burgos,
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a 4 de octubre de 1980. — El Secre
tario (ilegible). — V.° B.° El Juez 
Unipersonal (ilegibble).

Para surtir efectos en el expe
diente seguido en este Tribunal con 
el número que después se dirá, se 
cita por medio del presente, a las 
personas que más adelante se indi
can, cuyo actual paradero se desco
noce, a fin de que comparezcan en 
las oficinas de este Tribunal, sitas 
en el piso primero de la casa núme
ro 21 de la calle de Vitoria de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazo expre
sado, se tendrá por practicada la 
misma, pasándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Número de los expedientes:
185 del ano 1976.
186 del año 1976.
Personas a quienes se cita: José 

Santamaría Diez y Carmen Mena 
Alonso, sin domicilio conocido y re
sidentes que han sido en esta ca
pital.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Burgos, 
a 4 de octubre de 1980. — El Secre
tario (ilegible). — V.° B.° El Juez 
Unipersonal (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.724. — F. 1.216.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de demanda de ener
gía eléctrica en Fuentenebro.

Características principales. — Lí
nea aérea trifásica a 13,2 KV„ con 
origen en el apoyo núm. 52 de la

línea a Fuentenebro y final en el 
CT. Fuentenebro-La Poveda, con 
una longitud de 878 m.

— Centro de transformación tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, de 25 KVA de potencia, rela
ción de transformación 13200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales. —■ 
Nacional.

Presupuesto. — 1.249.734 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de publi- 
cación de este anuncio.

Burgos, 23 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5537.-1.850,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
reseñan a continuación:

Referencias.— RI. 2.718.— Expe
diente 35.717.—F. 1.209.

Peticionario.— Iberduero, S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Susti
tución del transformador CT en Ur- 

* banización El Encinar de Humienta.
Centro de transformación El En

cinar de Humienta, en caseta pre
fabricada para intemperie, con 
transformador de 250 KVA. de po
tencia y relación de transformación 
13200/298-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.— 749.421 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen opartunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 23 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5533.-1.695,00

R. I. 2.718. — F. 787, 663, 926, 848, 
877, 806. 726, 932, 598.

Asunto: Varias instalaciones soli
citadas por Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A., en Medina de Po
mar (Burgos) y otros, con oposición 
de Electra Adúriz.

A continuación se transcribe lite
ralmente resolución de la Dirección 
General de la Energía por la que se 
autorizan y se declaran en concreto 
de utilidad pública algunas de ellas, 
varias instalaciones solicitadas por 
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. 
A., con oposición de Electra Aduriz.

Contra esta Resolución se puede 
interponer recurso de alzada ante el 
Excelentísimo señor Ministro de In
dustria y Energía, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la fecha en que sea 
recibida la presente notificación.

“Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Burgos, a instancia de 
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Bilbao, calle Gardoqui, núm. 8, soli
citando autorización para el estable
cimiento de diversas instalaciones 
eléctricas y la declaración en con
creto de la utilidad pública de al
gunas de ellas, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el Cap. III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del 
Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y Ley de 
24-11-1939.

Resultando: Que a las citadas so
licitudes se opone Electra Adúriz 
aduciendo, en síntesis, la táctica de 
los hechos consumados por parte de 
la solicitante que realiza las obras 
sin la prévia y perceptiva autoriza
ción administrativa; que la autori
zación de las instalaciones supondría 
una negación de los derechos de dis- 
tribu ción concedidos contractual
mente por Iberduero a favor de 
Electra Adúriz; que los suministros 
a realizar los podría proporcionar 
Electra Adúriz.

Resultando: Que dado traslado de 
las citadas oposiciones a la empre
sa peticionaria, ésta contesta a las 
mismas aduciendo que Electra Adú
riz pretende distribuir en regimen 
de monopolio contrario a la legali
dad vigente; que Electra Adúriz no 
posee suficiente producción de ener
gía eléctrica como para poder aten
der los suministros solicitados como
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ha demostrado en anteriores oca
siones.

Vistos los informes emitidos 
por la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Burgos favorable a lo 
solicitado.

Vistos la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958, la Ley 10/66 sobre expropia
ción forzosa y servidumbre de paso 
para instalaciones de energía eléc
trica, la Ley de Ordenación y De
fensa de la Industria de 24 de no
viembre de 1939, Decreto 2617/66, 
2619/66 de 20 de octubre sobre au
torizaciones y expropiación forzosa 
de instalaciones eléctricas respecti
vamente, el Reglamento sobre Veri
ficaciones Eléctricas ,y Regularidad 
en el. Suministro de Energía de 12 
de marzo de 1954, el Decreto 1775/ 
67 sobre el régimen de instalación, 
ampliación y traslado de industrias, 
y demás de general aplicación.

Considerando: Que en el caso de 
que la instalación estuviera realiza
da, total o parcialmente, sería de 
aplicación lo dispuesto en el Decre
to 1775/67, pero nunca sería objeto 
de esta resolución.

Considerando: Que las interpre
taciones de las cláusulas de los con
tratos privados, como lo es el cita
do, no puede ser resuelta por vía 
administrativa, sino que al ser una 
cuestión de orden civil es compe
tencia de los tribunales ordinarios.

Considerando: Que de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, el establecimiento de las 
industrias dedicadas a la producción, 
transporte y distribución de energía 
eléctrica precisa de autorización ad
ministrativa, conforme a la Ley de 
24 de noviembre de 1939, autoriza
ción administrativa actualmente re
gulada por el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, lo que de forma indu
bitable lleva a la conclusión de que 
el régimen de la prestación del ser
vicio público de suministro de ener
gía eléctrica es el de autorización y 
no el de concesión, de lo que, con
secuentemente, se colige que en di
cha prestación no caben exclusivas 
ni monopolios por parte de empresa 
alguna, cabiendo la posibilidad, ju
rídicamente impecable, de que varias 
distribuciones de electricidad sirvan 
en un mismo municipio, localidad o 
sector de esta última, criterio reite
radamente expuesto por este Centro 

Directivo y confirmado por abun
dante jurisprudencia contencioso-ad- 
ministrativa.

Considerando: Que las discrepan
cias surgidas entre empresas distri
buidoras de energía eléctrica a cau
sa de la interpretación de contratos 
pactados entre ellas, deben ser ven
tiladas en vía distinta a la adminis
trativa obviamente incompetente en 
cuestiones de orden civil como las 
que se contemplan en gran parte del 
prolijo escrito de oposición de Elec- 
tra Adúriz.

Considerando que en aplicación 
del art. 73 de la Ley de Procedi
miento Administrativo procede la 
acumulación de los expedientes por 
la última conexión que guardan en
tre los mismos.

Esta Dirección General, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a “Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.”, el estableci
miento de las siguientes líneas de 
transporte de energía eléctrica tri
fásicas, a 13,2 KV. de tensión nomi
nal tendidas con conductor de alu
minio-acero sobre apoyos de hor- 
m5gón o metálicos y aisladores de 
vidrio y otras instalaciones comple
mentarias.

— Línea con origen en la subes
tación de Medina de Pomar y final 
en el Centro de transformación de 
“Villacomparada”. La longitud será 
1.973 m. Del apoyo núm. 5 partirá 
una derivación de 273 m. de longi
tud que terminará en el Centro de 
transformación “C a r r e t e ra Esta
ción”, los conductores serán de 56 
mm.2 de sección.

— Línea con origen en la línea 
que suministra a Torres y final en 
el Centro de transformación “Po- 
mar-El Rosario”. La longitud será 
de 264 m., los conductores serán de 
56 mm.2 de sección.

— Centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en Villacom
parada y Pomar. Las potencias serán 
de 250 y 100 KVA, respectivamente, 
y la relación de transformación 
13.200/398-230 V.

— Subestación transformadora de 
energía eléctrica a 44/13,2 KV., a 
instalar en Medina de Pomar. Dis
pondrá de un transformador de 
1.500 KVA y de los elementos ne
cesarios de protección, control y 
medida.

— Línea con origen en la línea 
que suministra el Centro de trans
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formación “Urbanización Nuclenor”, 
en Villacomparada, y final en el 
Centro de transformación a instalar 
en la finca “Los Arenales”. La lon
gitud será de 4.398 m.

— Centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en Moneó, en 
la finca “Los Arenales”. La poten
cia será de 250 KVA y la relación 
de transformación 13.200-398/230 V.

— Línea con origen en el apoyo 
núm. 6 de la que suministra al Cen
tro de transformación “Villacompa- 
rada-Nuclenor” y final en el Centro 
de transformación “El Vado”. La 
longitud será de 781 m., los conduc
tores serán de 30 mm.2 de sección.

— Centro de transformación tipo 
intemperie denominado “El Vado”, 
a instalar en Medina de Pomar. La 
potencia será de 100 KVA y la rela
ción de transformación 13.200-398/ 
230 V.

— Línea con origen en la línea 
procedente de Miñón y final en el 
Centro de transformación “El Des
monte”. Tendrá una longitud de 221 
metros. Los apoyos serán metálicos 
y de hormigón, los conductores se
rán de 30 mm.2 de sección.

— Línea con origen en el apoyo 
núm. 9 de la de Medina de Villanue- 
va La Lastra y final en el Centro 
de transformación “Nuestra Señora 
del Socorro”. La longitud será de 
14 m. El conductor empleado será 
de 30 mm.2 de sección.

— Centros de transformación tipo 
intemperie, denominada “El Des
monte” y “Nuestra Señora del So
corro”, a instalar en Medina de Po
mar. Las potencias serán de 50 y 
100 KVA, respectivamente, y la re
lación de transformación 13 200-398/ 
230 V.

— Línea con origen en Medina de 
Pomar y final en el Centro de trans
formación “Camino Ancho”, la lon
gitud será de 133 m., los conducto
res serán de 30 mm.2 de sección.

— Centro de transformación, tipo 
intemperie, denominada “Camino 
Ancho”, a instalar en Medina de Po
mar. La potencia será de 25 KVA y 
la relación de transformación 
13.200-398/230 V.

— Línea con origen en la subes
tación de Medina de Pomar y final 
en la procedente de las antiguas cen
trales “El Vado” y “Quintarnaza”. 
La longitud será de 931 m., los con
ductores serán de 56 mm.2 de sección.

— Línea con origen en la subes
tación de Medina de Pomar y final 
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«$n la actual línea de alimentación 
a Miñón. La longitud será de 1.395 
sn., los conductores serán de 56 mm.2 
■de sección.

— Línea con origen en la subes
tación de Medina de Pomar y final 
.en la actual línea de distribución en 
Medina de Pomar, la longitud será 
de 1,080 m., los conductores serán 

.<de 56 mm.2 de sección.
— Línea con origen en la línea 

«que alimenta el Centro de transfor
mación “Medina Apartamentos” y 
final en el Centro de transformación 
Medina la Penilla. La longitud será 
de 730 m., los conductores serán de 
.56 mm.2 de sección.

— Centro de transformación, tipo 
Intemperie, denominado “La Peni
lla”, a instalar en Medina de Po
mar. La potencia será de 50 KVA 
_y la relación de transformación 
13.200/380-230 V.

— Línea subterránea de transpor
te de energía eléctrica a 13,2 KV., 
«denominada “La Chorca-Medinabe- 
11a (lonja)". La longitud será de 
347,8 m. y el cable de 150 mm.2 de 
■sección.

— Centros de transformación, ti- 
-po interior, denominado “Medinabe- 
lla-Lonja”. La potencia será de 250 
KVA y la relación de transforma
ción 13.200/398-230 V.

— Centro de transformación, tipo 
intemperie, denominado “Medinabe- 
lla-La Chorea”. La potencia será de 
250 KVA y la relación de transfor- j 
inación 13.200/230-133 V.

— Línea con origen en el punto 
más próximo a Villarcayo de la lí
nea “ Villarcayo-Medina de Pomar" 
y final en el Centro de transforma
ción denominado “Cuesta la Arena", 
a instalar en Villarcayo. La longitud 
será de 218 m„ los conductores de 
aleación de aluminio de 40 m.2 de 
sección y el CT. correspondiente 
tipo intemperie de 50 KVA y rela
ción 13 200/230-133 V.

— Línea con origen en la línea 
“Urbana Sur” en Villarcayo y final 
en el apoyo de paso a subterránea. 
La longitud será de 259 m., los con
ductores serán de 56 mm.2 de sec
ción.

— Línea con origen en la línea 
“Villarcayo-Santelices” y final en el 
“CT. Urbanización - Villarreal”, con 
un único vano de 38 m. y conductor 
LA-30 y el CT. correspondiente tipo 
intemperie de 50 KVA y relación 
13.200/398-230 V.

— Línea con origen en el apoyo 
de la línea derivada de Cigüenza 

desde la general de Villarcayo a 
Santelices y final en el actual “CT. 
Cigüenza", con un trazado de 140 m.

— Línea con origen en la línea 
que va al “CT. de Puentenuevo” y 
final en el “CT. de Puentenuevo II”, 
con una longitud de 161 m., conduc
tor LA-56 y el CT. correspondiente 
tipo intemperie de 160 KVA y re
lación 13.200/230-133 V.

— Línea con origen en la línea de 
Villarcayo a Medina de Pomar y fi
nal en el “CT. Puentenuevo II", 
con una longitud de 4 m. y conductor 
LAC-28 y el CT. correspondiente 
tipo intemperie de 160 KVA y rela
ción 13.200/230-133 V.

— Línea con origen en la línea 
que llega a Medina de Pomar pro
cedente de Villarcayo y final en el 
“CT. Carretera Villarcayo", con una 
longitud de 553 m. y conductor LAC- 
28 y el CT. correspondiente tipo in
temperie de 100 KVA y relación 
13200/230-133 V.

— Línea con origen en la línea de 
Villarcayo a Miñón y final en el CT. 
“Las Callejas”, con una longitud de 
848 m. y conductor LA-30 y el CT. 
correspondiente, tipo intemperie, de 
250 KVA y relación 13.200/398- 
230 V.

— Línea con origen en la línea 
de Villarcayo-Central de Congosto 
y final en el CT. “Granja en Remo
lino”, con una longitud de 695 m. y 
conductor LAC-28 y el CT. corres
pondiente tipo intemperie de 50 
KVA y relación 13.200/230-133 V.

— Línea con origen en línea a Po
mar y final en el CT. “La Alhama", 
con una longitud de 120 m. y con
ductor LA-30 y el CT. correspon
diente tipo intemperie de 100 KVA 
y relación 13200/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones siguien
tes:

— Línea con origen en la subes
tación de Medina de Pomar y f’nal 
en el Centro de transformación de 
“Villacomparada”. La longitud será 
de 1.973 m. Del apoyo núm. 6 parti
rá una derivación de 273 m. de lon
gitud, que terminará en el Centro 
de transformación “Carretera Esta
ción., los conductores serán de 56 
mm.2 de sección.

— Línea con origen en la línea 
que suministra a Torres y final en 
el Centro de transformación “Po- 
mar-EI Rosario”. La longitud será 
de 264 m., los conductores serán de 
56 mm.2 de sección.
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— Centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en Villacom
parada y Pomar. Las potencias se
rán de 250 y 100 KVA, respectiva
mente, y la relación de transforma
ción 13.200/398-230 V-

— Línea con origen en la línea 
que suministra el Centro de trans
formación “Urbanización Nuclenor”, 
en Villacomparada, y final en el 
Centro de transformación a instalar 
en la finca “Los Arenales". La lon
gitud será de 4.398 m.

— Centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en Moneo, en 
la finca “Los Arenales". La potencia 
será de 250 KVA y la relación de 
transformación 13.200/398-230 V.

Estas instalaciones se autorizan a 
los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio, mientras no cuente el 
peticionario de la misma, con la 
aprobación de su proyecto de ejecu
ción.

Todo lo cual comunico a ustedes 
para su conocimiento y efectos.

Burgos, 16 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5505.-12.590,00

Comisaría de Bguas del Duero
Información pública

La Junta Administrativa de Villa- 
nueva Matamata (Burgos), solicita 
de la Comisaría de Aguas del Due
ro, autorización para efectuar el 
vertido de lag aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la 
citada localidad al cauce del arroyo 
«Los Linares», en término munici
pal de Arcos (Burgos).

Nota - anuncio
Las obras de depuración proyec

tadas son las siguientes:
Fosa séptica de planta rectangu

lar de 10' metros por 3,20 de lado 
y 1,65 metros de profundidad, medi
das útiles, dividida en dos cámaras 
de 5 metros de longitud por medio 
de un muro perforado.

Adosada a la fosa se proyecta 
una cámara de descarga automáti
ca de 3,20 metros por 1 de largo y 
1,65 metros de profundidad que 
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vierte sus aguas a un filtro bacte
riano de 10 metros por 3,20 metros 
de lado y 1,60 metros de profundi
dad, dotado de una capa filtrante 
de 1,25 metros de altura. A la sali
da del filtro se proyecta una arque
ta de recogida de 3,20 metros por 
1 metro y 1,60 metros de profundi
dad.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo «Los Linares», en 
término municipal de Arcos.(Bur
gos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que 
se aprueba el Reglamento de 
Policía de Aguas y sus cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, 
a fin de que en el plazo de treinta 
(30) días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes 
los que se crean perjudicados con 
el vertido anteriormente reseña
do, ante esta Comisaría de Aguas, 
Muro 5, en Valladolid, encontrán
dose el proyecto, para su examen, 
en las Oficinas del citado Organis
mo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de des
pacho.

Valladolid, 11 de julio de 1980.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cé
sar Luaces Saavedra.

5568.-2.575,00

AYUJÚTAMIEMTÜ DE BURGOS

El Ecxmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del día 2 de octubre de 
1980, aprobó los expedientes de mo
dificación de créditos entre las .dis
tintas consignaciones de los Presu
puestos ordinario y especial ordi
nario, para el ejercicio actual, por 
el orden que se relaciona:

Expediente de modificación de 
crédito número uno del presupues
to ordinario.

Expediente de modificación de 
crédito número uno del presupues
to especial ordinario del Servicio 
Municipal de Estación de Autobu
ses.

Expediente de modificación de 
crédito número uno del presupues
to especial ordinario del Servicio 
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Monicipal de Instalaciones Deporti
vas y de Recreo.

Expediente de modificación de 
crédito número uno del presupues
to especial ordinario del Servicio 
Municipal de Mercados, Ferias y 
Exposiciones.

Los referidos expedientes quedan 
expuestos al público en las oficinas 
de la Intervención Municipal, por 
término de 15 días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante las ho
ras de despacho al público, a efec
tos de reclamaciones, de conformi
dad con lo que tenermina el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal, y lo que prescribe el artículo 
691, apartado 3, por aplicación del 
contenido núm. 2 del artículo 702 
de dicho Cuerpo Legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 7 de octubre de 1980.— 
El Alcalde Presidente, José María 
Peña San Martín.

Por Avila Hermanos, S. A., se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia para la apertura de un 
establecimiento dedicado a venta 
de productos alimenticios al por 
menor (huevería, pollería, embuti
dos), en la calle Luis Alberdi, nú
mero 2-bis. bajo.— Expediente nú
mero 231/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, artículo 30, del vigente Re
glamento de actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo eefcto se hace sa
ber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 23 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.
I 5543.-980,00

AYUNTAMIENTO DE LERMA
Por este Ayuntamiento, ha sido» 

aprobado el presupuestó extraordi
nario, formado para financiar las. 
obras de construcción del colector 
de San Miguel-Valdearrelizo.

Queda expuesto al público dicho- 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días... 
a fin de que si lo -cree necesario 
puedan formularse reclamaciones, 
por los habitantes del término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en. 
el párrafo 3 del artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se- 
manda publicar el presente, a Ios- 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Lerma, 1 de octubre de 1980.—El 
Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAS" 
DE LA SIERRA

En virtud de lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se ins
truye expediente para alteración 
de calificación jurídica de una zo
na de terreno en los comunales,, 
propiedad del Ayuntamiento, a se
gregar del monte número 251 «La 
Dehesa», de los catálogos de utili
dad pública, conocido por el térmi
no de San Juan, de una superficie 
de 22,40 Has., y declararla como 
bienes de propios de este munici
pio. Lo que se hace público a los- 
efectos del artículo 8.° del Regla
mente de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, pu
diéndose libremente ser examina
do y presentar reclamaciones o 
simples observaciones por escrito 
en el plazo de un mes.

Quintanar de la Sierra, 4 de oc
tubre de 1980.— El Alcalde, Dioni
sio Santamaría Blanco.

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejerci
cio liquidado, se anuncia su expo
sición al público por plazo de 
quince días hábiles, contados a- 
partir del siguiente también hábil 
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al de la inserción de este anuncio 
<en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Quintanar de la Sierra, 4 de octu
bre de 1980.—El Elcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
MENA

■¡¡Ordenanzas del pueblo de Medianas
La Junta Vecinal de la Entidad 

local Menor del pueblo de Media
nas de este municipio, adoptó los 
-acuerdos de aprobar las ordenanzas 
.siguientes:

La Ordenanza fiscal sobre presta
ción personal y de transportes y 
la Ordenanza fiscal sobre contri
buciones especiales, conforme al 
artículo 717 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los in
teresados legítimos, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
■de este Ayuntamiento y Junta Veci
nal, por término de quince días há
biles, según determinan los artícu
los 511 y 722 del precitado cuerpo 
legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Mena, 6 de octubre de 
1980.—El Alcalde en funciones (ile
gible).

Aprobado inicialemnte por esta 
Corporación, el estudio de detalle 
de la finca denominada «El Moli
no», de la localidad de Nava de Me
na, promovido por D. Eusebio Yan- 
guas Azcona, conforme al conteni
do de los artículos 35 al 41 de la 
Ley del Suelo, 140 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico y el 
artículo 4-1 del Real Decreto Ley 
3/1980 de 14 de marzo, queda ex
puesto al público durante un mes, 
en la Secretaría municipal, para las 
alegaciones que procedan.

Valle de Mena, 6 de octubre de 
1980.—El Alcalde en funciones (ile
gible).
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AYUNTAMIENTO DE 
VILLAFRUELA

Aprobado con carácter inicial por 
la Corporación que presido, en se
sión celebrada el día 5 de septiem
bre del año en curso, la imposición 
y ordenanza fiscal con sus tarifas 
sobre prestación personal y de 
transportes, y el padrón de perso
nas y vehículos sujetos a la misma 
se hace saber con arreglo al ar
tículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), que dicho expe
diente se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, en cuyo plazo las personas in
teresadas y que se hallan legitima
das podrán formular por escrito 
las observaciones que estimen per
tinentes.

Villafruela, 3 de octubre de 1980. 
El Alcalde, Félix Pascual.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMEDIANILLA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la instala
ción eléctrica del alumbrado pú
blico de esta localidad, redactado 
por el Ingeniero don Amador Diez 
Garrido, queda dicho documento 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
treinta días, a fin de que durante 
dicho plazo, pueda ser libremente 
examinado y presentar contra su 
aprobación las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Villamedianilla, 7 de octubre de 
1980.—El Alcalde Presidente,- Luis 
Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE HUMADA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la realiza
ción de las obras de alumbrado pú
blico de esta localidad y redactado 
por el Ingeniero D. Alberto del Val 
Crespo, y cuyo presupuesto de eje
cución es de 4.216.910 pesetas.

Dicho proyecto queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por período de 30 días, a 
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los efectos de lo establecido en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Humada, 3 de octubre de 1980. — 
El Alcalde, Marcelina Pérez.

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS 
DE LA SIERRA

Aprobado por esta Corporación 
de mi presidencia, el pliego de con
diciones económico - administrati
vas, que han de regir para el arrien
do de la Casa-Taberna, propiedad 
de este Ayuntamiento, mediante su
basta pública, se anuncia su exposi
ción al público por el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente día en el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante dicho plazo podrá ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes pertinentes, según lo que deter
mina el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Palazuelos de la Sierra, 4 de octu
bre de 1980.—El Alcalde (ilegible).

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CUZCURRITA DE JUARROS

Esta Junta Administrativa ha 
aprobado, en sesión celebrada al 
efecto, el proyecto técnico de abas
tecimiento de agua, evacuación y 
saneamiento a este pueblo de Cuz- 
currita de Juarros.

Dicho proyecto técnico ha sido 
redactado por los señores Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Fernando Peralta Lechosa y don Ig
nacio Busturía Pereda, y el presu
puesto de ejecución de las obras to
taliza la suma de 5.898.144 pesetas.

Lo que se hace público para que 
en plazo de treinta días, puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes contra dicho documento.

Cuzcurrita de Juarros, 6 de octu
bre de 1980. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE REBOLLEDO 
DE LA TORRE

De conformidad con el prodi- 
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790 pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
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Generales de Presupuestos y de 
.Administración del P a t r i m o nio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1978, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamacions, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En esta plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Rebolledo de la Torre, 3Ó de sep
tiembre de 1980.— El Alcalde (ile
gible).

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 

MENA

Aprobados por las Juntas Vecina
les de Ribota de Mena y Nava de 
Mena, los pliegos de condiciones que 
han de regir la subasta de aprove
chamiento forestal, se hallan expues
tos al público en las Oficinas Mu
nicipales de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para efectos 
de reclamaciones por los interesa
dos, de acuerdo con lo nrevemdo 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Las subastas de dichos aprovecha
mientos, tendrán lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de 
Villasana de Mena, al día siguiente 
hábil después de transcurridos vein
te días, también hábiles, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a las trece y catorce horas, 
respectivamente, con la apertura de 
las correspondientes plicas presen
tadas, cuya admisión tendrá lugar 
desde la publicación del nresente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, hasta el acto del co
mienzo de la apertura de plicas y de 
quedar desiertas, se celebrarán se
gundas subastas, en iguales condicio
nes, precio y hora al día siguiente. 

después de transcurridos diez días, 
también hábiles, al de las subastas.

A los licitadores se les exigirá el 
carnet de Empresa, expedido por el 
Organismo correspondiente.

Clase de aprovechamientos: Ribo
ta de Mena. Monte “Dehesa de Or- 
dunte”, n.° 546 del C. U. P., propiedad 
de Ribota de Mena, con 1.371 pinos 
insignis y 7 menores, con 334 me
tros cúbicos de madera, bajo una 
tasación de seiscientas un mil dos
cientas pesetas (601.200).

Nava de Mena. Monte “Dehesa de 
Ordunte”, núm. 543 del C. U. P., pro
piedad de Nava de Mena, con 915 
pinos insignis y 180 menores, con 
340 metros cúbicos de madera y 56 
metros cúbicos de leña, en la tasa
ción de seiscientas noventa y un mil 
doscientas pesetas (691.200).

Los licitadores ingresarán en las 
Arcas de la Junta Vecinal, el impor
te de la fianza provisional, que con
sistirá en el 5 % del tipo de licita
ción, siendo el importe de la fianza 
definitiva, el 6 % del precio de su 
adjudicación.

En Villasana de Mena, a 6 de oc
tubre de 1980. — El Alcalde en fun
ciones (ilegible).

5562.-2.275,00

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
7 de octubre de 1980, se expone al 
público, por plazo de ocho días, el 
pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas y a re
serva de las reclamaciones que pue
dan formularse contra el mismo, se 
convoca, simultáneamente, p ú b 1 ica 
subasta para la enajenación de 310 
árboles maderables (enebros o sa
binas), sitos en el paraje denomina
do “Montecillo”, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento.

El tipo de tasación, en alza, se 
fija en 200.000 pesetas, a pagar an
tes de verificar el aprovechamiento.

El pliego de condiciones y demás 
documentación, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La garantía provisional, para to
mar parte en la subasta, será del 3 
por 100 del tipo de tasación, y la 
definitiva será el 6 por 109 del im
porte total de la adjudicación defi
nitiva.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial... 
a las 13 horas del veintiún días há
biles siguientes, contados a partir 
del siguiente, también hábil, al en. 
que aparezca publicado este anuncia 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que al final se indica, debe
rán ir acompañadas de declaración, 
jurada de no hallarse comprendido’ 
en ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad, fotocopia, 
del D. N. I. y carnet de em
presa con responsabilidad, se presen
tarán, en sobre cerrado, en la Secre
taría Municipal, hasta las 13 horas 
del día anterior al señalado para la 
apertura de plicas.

De quedar desierta la subasta, se; 
celebrará una segunda, el onceavo 
día hábil, contado a partir del si
guiente al de la celebración de lai. 
primera.

Modelo de proposición

D  de  años de edad,, 
de estado  natural de „ 
vecino de  (municipio y pro
vincia), domiciliado en  (calle 
y número), con D. N. I. núm .
en representación de  acredi
tándolo con  enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, número 

 del día ...... para la enajena
ción de 310 árboles maderables, ene
bros o sabinas, de propiedad muni
cipal, sitos en el paraje denominado» 
“Montecillo”, acepta las condiciones 
contenidas en el pliego que sirve de 
base para la subasta y ofrece la 
cantidad de  pesetas (en nú
mero y letra).

(Lugar, fecha y firma).
Contreras, 8 de octubre de 1980. 

El Alcalde, Julio Hortigüela.
5583.-3.295,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los resguardos de plazo» 
fijo 8086-1 y 10452-8.

Plazo de reclamación: 15 días.
5503.-240,00

Imprenta Provincial


